
  

LIMERICKPHARMA CIA. LTDA. 

Quito, 21 de enero del 2015 

Señor Doctor Y 
Raúl Gonzalo Chiriboga Recalde 
Ciudad.- 

Estimado señor: 

Por resolución de la Junta General Universal de Socios de la compañía 
LIMERICKPHARMA CIA. LTDA., celebrada el 21 de enero del 2015, Usted ha sido 

nombrado para que desempeñe el cargo de: 

PRESIDENTE 

De acuerdo con los estatutos de la compañía y para el periodo de dos años contados a partir 

de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito. 

'La compañía fue constituida el 22 de abril del 2009, ante el Notario Séptimo del Cantón 
Quito, y fue inscrita:enel Registro Mercantil del Cantón Quito, el día 07 de mayo de 2009. 

    

De Usted Atenfasnerife, . 

     7 

JUE ER 
ra. Silvia Maiquiza Palate 

Secretaria Ad-hoc 

Acepto el nombramiento de Presidente para el período de DOS AÑOS. 

Quito, 21 de enero del 2015 

  

102417



o
 

NN
 

So
oq
ná
? 

Registro Mercantil de Quito 

  

[TRÁMITE NÚMERO: 133967 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 9245 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/02/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3023 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 21/01/2015 
FECHA ACEPTACION: 21/01/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LIMERICKPHARMA CIA.LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1000485662 CHIRIBOGA RECALDE PRESIDENTE 2 AÑOS 

RAUL GONZALO           
  

4, DATOS ADICIONALES: 

CONST:RMH: 1406 DEL: 07/05/2009 NOT: SEPTIMO DEL: 22/04/2009 P.A >] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE' SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A Y DEL MES DE FEBRERO DE 2015 

luv y / 
AB. JENIFFER PATRICIA FIGUERÍA ROBLES/ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 002-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a Cd FRASE       

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: BRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL a, %, 
y 

Camil qa Cno 
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